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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, comunicación 

procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 5 de agosto de 2022. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 760013110010-2021-00486-00 

Auto Interlocutorio No. 1605 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En comunicación que antecede, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Palmira informa que la matrícula 378-18863, citada en el oficio No 129 del 2 de 

marzo de 2022, se encuentra cerrada y se abrieron las siguientes matrículas: 378-

226703 y 378-226704, las cuales ya no le pertenecen al demandado.  

 

En consecuencia, se procederá a agregar y poner en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali - Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, 

la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Palmira. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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